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En relación con el texto correspondiente al expediente legislativo Nº 21.035, que 
será conocido por la Comisión Permanente Especial de Redacción, en la sesión 
convocada para el día de hoy, esta Asesoría emite los siguientes comentarios, a 
partir de los textos que constan en el Sistema Integrado Legislativo (SIL):  
 
La presente iniciativa pretende recaudar una mayor cantidad de recursos, a través 
de los fondos que se obtienen por medio de la contribución especial solidaria 
establecida en los regímenes con cargo al Presupuesto Nacional, el Poder Judicial 
y el Magisterio Nacional, con el fin de destinarlos temporalmente al pago de deuda 
interna y externa. 
 
Esta finalidad se pretende lograr estableciendo un piso o base de contribución 
inferior a la que se tiene actualmente, redefiniendo la contribución solidaria a partir 
del monto correspondiente a 8 salarios base más bajo del régimen salarial público 
al que se pertenezca, de tal forma, que contribuyan mayor cantidad de personas a 
través de este tipo de aporte solidario. 
 
La propuesta plantea que durante el lapso de 10 años estos recursos puedan ser 
transferidos a un fondo especial creado por el Ministerio de Hacienda, para ser 
destinados exclusivamente al pago de la deuda interna y externa del país, 
priorizando los pagos de las deudas que posean las tasas de interés más altas y los 
plazos de vencimiento más cortos. Posterior al plazo señalado, los recursos 
volverán a ser destinados al sostenimiento del régimen al cual pertenecen. 
 
El proyecto también establece una regla de pensión máxima general, mediante la 
cual se establece un tope de 3 veces el límite de la pensión máxima fijada para el 
régimen de pensiones de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM). 
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Otro aspecto relevante que aborda el proyecto, es el denominado “retiro obligatorio 
excepcional para pensión o jubilación”, a través del cual se pretende obligar a las 
personas que cumplan con los requisitos establecidos por ley para pensionarse o 
jubilarse, a que se acojan a este derecho. Lo anterior, previa declaratoria del Banco 
Central y el Poder Ejecutivo justificada en motivos de urgencia fiscal o tasa de 
desempleo. 
 
Finalmente, el proyecto establece un transitorio para que 3 meses después de la 
entrada en vigencia de la ley que llegue a emanar de la presente iniciativa, se 
ejecute la primera declaratoria de urgencia fiscal, para la implementación temporal 
del “retiro obligatorio excepcional” en todas las Administraciones Públicas donde 
resulte favorable para las finanzas del país. 
 
El proyecto legislativo, ingresa en la corriente legislativa el día 25 de marzo del año 
2019, su publicación se produce en el Diario la Gaceta número 124, del día 3 de 
julio de 2019, Alcance número 156. 

La iniciativa en comentario es conocida en la Comisión Especial de la Provincia de 
Cartago, ingresa en el orden del día en fecha 3 de septiembre de 2019, rindiendo   
dictamen unánime afirmativo, el día 1 de septiembre de 2019. 

El dictamen rendido, ingresa en el orden del día del Plenario Legislativo el día 24 de 
octubre del 2019, siendo sometida a votación por el órgano mencionado en primer 
debate el día 29 septiembre del indicado año, por lo que resulta aprobada con 41 
votos a favor, pasando a estudio de la Comisión Permanente Especial de Redacción 
para su correspondiente informe, según lo establece el numeral 141 de Reglamento 
de la Asamblea Legislativa. 

Observaciones Generales 
 
Esta asesoría recomienda atender las correcciones de forma realizadas por el Área 
de Servicios Filológicos del Departamento de Servicios Parlamentarios.  
 
Sobre el Procedimiento 
 

Votación  
 
De conformidad con el artículo 119 constitucional, este proyecto de ley necesita 
para su aprobación de la mayoría absoluta de los votos presentes. 
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Delegación  
 
La presente iniciativa no puede ser delegada en una Comisión con Potestad 
Legislativa Plena, por encontrarse dentro de los supuestos que contempla el artículo 
124 párrafo tercero del artículo 124 de la Carta Fundamental  

 
Consultas  
 

Obligatorias 
 

No tiene  
 
Sin más observaciones, suscribe. 
 
Atentamente. 
 
 

 
__________________________ 

Alvaro Hernández Hernández 
Asesor Parlamentario 
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